RES. 615/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0000654, Ent. N° 394/18)

“VISTO: el Oficio Nº 18/018 de fecha 11.01.18 remitido por el Intendente de Colonia relacionado con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 4/2014 referente a las Obras del Proyecto “Remodelación de la Avda. Rodó de Carmelo”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2165/2015 de fecha 8.10.15., el Intendente adjudicó el llamado de la presente licitación, a la empresa BERSUR S.R.L. por $ 125:921.813. IVA y Leyes Sociales incluidos.;

 2) que este Tribunal en sesión de fecha 24.02.16, resolvió: 
a) cometer a la Contadora Auditora Destacada ante la Presidencia de la República la intervención de la transferencia proyectada, por $ 72:114.183 más ajustes paramétricos, una vez dictado el acto proyectado por el Ordenador competente en concordancia con los antecedentes remitidos a este Tribunal y la verificación de la afectación presupuestal del gasto con disponibilidad suficiente, 
b) cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Colonia la intervención del gasto de $ 44:978.835 más ajustes paramétricos previstos, una vez imputado el mismo a rubro con disponibilidad, 
c) cometer al Contador Delegado en Obras Sanitarias del Estado la intervención del gasto de $ 8:828.795 más ajustes paramétricos si correspondieran, una vez imputado el mismo a rubro con disponibilidad y dictado que sea el acto administrativo respectivo en el marco del procedimiento de referencia;

 3) que en la oportunidad se remite ampliación por $11.959.433 IVA y Leyes Sociales incluidos, lo que representa el 9,49% del monto básico del contrato. Asimismo, se prevé un lapso de dos meses de ampliación del plazo de obra;
 4) que con fecha 27.11.17, la empresa adjudicataria manifiesta su conformidad con la presente ampliación;

 5) que habiéndose tramitado la solicitud de autorización ante PDGS- OPP, no se formularon observaciones;
 6) que por Resolución Nº 34/018 de fecha 11.01.18, el Intendente de Colonia ante la necesidad planteada de proseguir con la obra en ejecución, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, resolvió autorizar la ampliación en un 9,49% a la empresa BERSUR SRL, de la Licitación Internacional Nº 4/016, en las mismas condiciones preestablecidas en la Licitación Internacional 4/16 previo control  de la pertinencia del porcentaje ampliado por el Departamento de Hacienda y Administración;

 7)  que no consta información contable, señalándose por el Depto. Gral.  de Obras que se tramita financiar la ampliación a través del Fondo de Desarrollo del Interior;

CONSIDERANDO: 1) que al expedirse este Tribunal sobre la contratación original consideró que la misma se realizó dentro del Proyecto BID No.2668/OC-UR, en el marco de lo establecido por el Artículo 45 del TOCAF;

 2) que en el caso del gasto emergente de la presente ampliación al cambiarse la fuente de financiación no resulta aplicable la norma antes referida, debiéndose haber acudido en la oportunidad a los procedimientos del Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
 3) que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza del 22.5.58;

ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.” 

aa

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: 
“He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con el tenor de la observación formulada por la mayoría del Tribunal de Cuentas. 

En efecto, el hecho de que se haya cambiado la fuente de financiación no significa que la aplicación de lo preceptuado por el artículo 74 del TOCAF no sea legítima. En mi opinión, no resulta de recibo sostener que como la contratación original se efectuó al amparo del Artículo 45 del TOCAF, una ampliación contractual no pueda enmarcarse en el Artículo 74 de dicho Texto Ordenado. 

Por otra parte, se trata del mismo objeto con apego a las condiciones y modalidades de la Licitación Internacional 4/16. A su vez, el porcentaje ampliado se enmarca dentro de la previsión del Artículo 74 referido, el cual tampoco exige que ante una ampliación, la fuente de financiación sea de la misma especie a la del contrato original, en este caso ajena al contrato de préstamo oportunamente firmado. 

Por último, en cuanto a que no se ha dado cumplimiento al artículo 13 literal D) 
de la Ordenanza del 22.5.58, dicha omisión se subsana cometiendo al Contador Delegado el control de los extremos allí previstos.

Por todo lo expuesto, he votado en discordia esta Resolución.”
